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854/2023

Vistos los autos para resolver el juicio de amparo indirecto 

********; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. Mediante escrito recibido el 30.10.2023, en el buzón de 

los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 

de Jalisco, con residencia en Zapopan, las quejosas  ***** 

*********  *****  ***** y  *******  **********  *****  *****, 
solicitaron el amparo de la justicia federal contra las autoridades y 

actos que a continuación se indican:

AUTORIDADES RESPONSABLES:

1. Décima Sala Especializada en Justicia Integral para 

Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

Jalisco (ordenadora).

2. Juez Tercero Especializado en Control, Enjuiciamiento y 

Justicia Integral para Adolescentes del Centro de Justicia Penal 

adscrito al Primer Distrito Judicial del Estado de Jalisco, con 

sede en Tonalá (ejecutora). 

ACTOS RECLAMADOS:
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 La resolución de 14.09.2023 dictada dentro del toca penal 

********, con la que se confirma la determinación de **********, 

emitida por el Juez Tercero Especializado en Control, Juicio Oral, 

del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes del Primer 

Distrito Judicial del Estado de Jalisco, dentro de la carpeta 

administrativa ********* (carpeta de investigación **********).

SEGUNDO. ANTECEDENTES DEL ACTO RECLAMADO. 

Para una mejor comprensión del acto reclamado, conviene hacer 

una breve síntesis de sus antecedentes, según se advierte de la 

copia certificada de la carpeta administrativa  ********* (carpeta 

de investigación  **********); y, del toca penal  ********* que 

allegaron las responsables a este juicio constitucional.

Documentales a las que se les confiere valor probatorio 

pleno por ser documentos públicos, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

1. Mediante resolución de 22.02.2023, el Juez Tercero 

Especializado en Control, Enjuiciamiento y Justicia Integral para 

Adolescentes del Centro de Justicia Penal adscrito al Primer 

Distrito Judicial del Estado de Jalisco, con sede en Tonalá, dictó 

auto de vinculación a proceso contra los inculpados ***** ***** 

********  **********  ****  ********  **********  ******  ********* 

******** ******** ********* ****** ***** ********* **** ******* 

*******, y  *******  *****  *****  ******  -internos en el 

reclusorio Metropolitano del Estado de Jalisco-, por el delito de 

*********  **  **  ********  **  **  ********  **  *********  ***  ** 

*********  **  *******  ********  **  **  *********  **  ********, 

cometido en agravio de las víctimas ***** ********* ***** ***** y 

*******  **********  *****  ***** -aquí quejosas-, dentro de la 

carpeta administrativa  *********  (carpeta de investigación 
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**********) de su índice.

2. A través de oficio FEIC/SEC/AG.03/1109/2023, fechado 

el 26.04.2023, el agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad 

de Investigación de Secuestro de la Fiscalía Ejecutiva de 

Investigación Criminal de la Fiscalía del Estado de Jalisco, solicitó 

al Juez Tercero Especializado en Control, Enjuiciamiento y Justicia 

Integral para Adolescentes del Centro de Justicia Penal adscrito al 

Primer Distrito Judicial del Estado de Jalisco, con sede en Tonalá, 

la autorización judicial para recabar muestra de voz a los 

inculpados  ****  ********  ********* y  *********  ******  ***** 

********* con el propósito de realizar un dictamen pericial de 

espectrómetro de voz, en confronta con los audios de las 

llamadas que fueron realizadas entre los inculpados, previo y 

durante la privación de la libertad de las víctimas, las cuales fueron 

obtenidas de la intervención de comunicaciones en tiempo real de 

las líneas telefónicas ************** y ************** autorizada 

en la carpeta de investigación  ********** por el Juez Sexto del 

Centro Nacional de Justicia Especializado en Técnicas de 

Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones, con 

competencia en toda la República Mexicana.

3. En resolución de 26.04.2023, el Juez Tercero 

Especializado en Control, Enjuiciamiento y Justicia Integral para 

Adolescentes del Centro de Justicia Penal adscrito al Primer 

Distrito Judicial del Estado de Jalisco, con sede en Tonalá, negó 
la autorización judicial para recabar muestra de voz a los 

inculpados  ****  ********  ********* y  *********  ******  ***** 

********* para someterla a la prueba pericial de espectrómetro 
de voz, que solicitó el agente del Ministerio Público, por los 

motivos que de la propia determinación se desprenden.

L
U

IS E
N

R
IQ

U
E

 C
A

R
C

A
M

O
 SA

L
ID

O
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.7d.d0
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



4

4. Inconformes con la decisión del Juez responsable, las 

víctimas  *****  *********  *****  ***** y  *******  **********  ***** 

*****, y el agente del Ministerio Público, interpusieron recurso 
de apelación; mientras que los inculpados  ****  ******** 

********* y  *********  ******  *****  ********, a través de la 

apelación adhesiva, expresaron los motivos por los que 

consideraron que debía de subsistir la resolución recurrida.

En lo particular, las quejosas ***** ********* ***** ***** y 

******* ********** ***** *****, y el agente del Ministerio Público, 

esencialmente expusieron los mismos agravios, que hicieron 

consistir en lo siguiente:

a) Que la recabación de muestra de voz a los inculpados 

****  ********  *********  y  *********  ******  ***** 

********* sí puede considerarse como análoga o 
equiparable a las que establece el artículo 269 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; por lo que 

es procedente su autorización, al estar contemplada por 

la legislación procesal en cita, específicamente en la 

porción que dice «(…) u otros análogos (…)».

b) Que con la autorización para recabar la muestra de voz, 

no se contraviene el derecho de los inculpados a la no 

autoincriminación, ni el diverso a guardar silencio, 

porque se le indicó que la misma, no versaría en torno a 

los hechos investigados, sino que consistiría en una 

lectura de textos sobre generalidades.

c) Que no se trata de una técnica invasiva para los 

inculpados, por lo que no existe una medida menos 
lesiva con la que se puedan obtener dichas muestras. 

d) Que la prueba es necesaria. Necesidad entendida como 

«la necesidad de la prueba para acreditar alguna 
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cuestión».

5. Del referido medio de impugnación, correspondió 

conocer a la Décima Sala Especializada en Justicia Integral 
para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Jalisco, dentro del toca penal ********.

6. Finalmente, mediante resolución escrita de 14.09.2023, y 

por unanimidad de votos, los Magistrados de la Décima Sala 
Especializada en Justicia Integral para Adolescentes del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, 
confirmaron la determinación de 26.04.2023, dictada por el Juez 

Tercero Especializado en Control, Enjuiciamiento y Justicia 

Integral para Adolescentes del Centro de Justicia Penal adscrito al 

Primer Distrito Judicial del Estado de Jalisco, con sede en Tonalá, 

con la que negó la autorización judicial para recabar muestra 
de voz.

Para resolver el asunto planteado, la Sala responsable, 

identificó como único concepto de agravio, el relativo a que la 

recabación de muestra de voz a los inculpados  ****  ******** 

********* y  *********  ******  *****  ********* sí puede 

considerarse como análoga o equiparable a las que establece el 

artículo 269 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

Sobre de eso, la responsable contestó el agravio en los 

siguientes términos:

«(…) por lo que ve al único agravio formulado consistente en que 

una toma de muestra de voz, se equipara a un acto de investigación 

análogo a los previstos en el artículo 269 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales (…) el reconocimiento de voz, no puede 
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igualarse o concebirse como una toma de muestra de voz a los 

imputados, para ser confrontada con los audios (…) al no poder 

hablarse en el caso de un acto análogo (…); la norma especial es 

preferente (…) el artículo 2881 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, con las que en específico regulan el 

supuesto en estudio, por lo que excluyen la contenida en el artículo 

269 del invocado cuerpo normativo (…) de modo tal que el precepto 

especial se aplicará con preferencia al general (…); al resultar estos 

infundados (…) no existe otra opción que CONFIRMAR en sus 

términos la interlocutoria impugnada(…)».

TERCERO. ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
Contra la resolución de la Sala responsable, se promovió juicio de 

amparo indirecto y, por cuestión de turno, correspondió el 

conocimiento del asunto a este Juzgado Sexto de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco.

Mediante acuerdo de 06.10.2023, se admitió la demanda, 

bajo el expediente ********* se señaló día y hora para celebrar la 

audiencia constitucional, se requirió a las autoridades 

responsables para que rindieran sus informes justificados, y se dio 

la intervención correspondiente al agente del Ministerio Público de 

la Federación de la adscripción.

En ese mismo auto, se ordenó emplazar como terceros 

interesados a los inculpados ***** ***** ******** ********** **** 

******** ********** ****** ********* ******** ******** ********* 

******  *****  *********  ****  *******  *******, y  *******  ***** 

*****  ******* así como al agente del Ministerio Público 
adscrito a la Décima Sala Especializada en Justicia Integral 
para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Jalisco; los cuales fueron debidamente emplazados a 

juicio (fojas 28 a 33; y, 35). 

Luego, por auto de 26.01.2024, le fue reconocido el 

L
U

IS E
N

R
IQ

U
E

 C
A

R
C

A
M

O
 SA

L
ID

O
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.7d.d0
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juicio de amparo indirecto: ***********
Quejosas: ***** ********* ***** ***** * 

******* ********** ***** ******
___________________________________________________________________

7



carácter de tercero interesado al agente del Ministerio Público 

adscrito a la Unidad de Investigación de Secuestro de la Fiscalía 

Ejecutiva de Investigación Criminal de la Fiscalía del Estado de 

Jalisco; mismo que también fue emplazado con las formalidades 

requeridas.

Seguido el juicio por sus etapas correspondientes, se llevó 

a cabo la audiencia constitucional al tenor del acta de 15.02.2024; 

y 

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Juzgador, es legalmente 

competente para conocer y resolver el presente juicio de amparo, 

en razón de materia y territorio, de conformidad con lo establecido 

por los artículos 103  y 107, de la Constitución Federal; 36 y 107  

de la Ley de Amparo y 48 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, así como el Acuerdo General Número 3/2013, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de que se 
reclama una resolución de la Décima Sala Especializada en 
Justicia Integral para Adolescentes del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Jalisco, emitida dentro del territorio 

asignado a este juzgado federal, es decir, el Estado de Jalisco.

SEGUNDO. CERTEZA DE LOS ACTOS RECLAMADOS. 
Al rendir sus informes justificados, la Décima Sala Especializada 
en Justicia Integral para Adolescentes del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Jalisco, y el Juez Tercero 
Especializado en Control, Enjuiciamiento y Justicia Integral 
para Adolescentes del Centro de Justicia Penal adscrito al 
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Primer Distrito Judicial del Estado de Jalisco, con sede en 
Tonalá, reconocieron la existencia de los actos que se les 

atribuyen, lo cual hace prueba plena para acreditar su existencia 

(fojas 51 y 69).

Además, dicha certeza se ve robustecida con las copias 

certificadas de la carpeta administrativa  ********* (carpeta de 

investigación  ********** ) y, del toca penal  ********* que 

allegaron las responsables a este juicio constitucional; las cuales -

como ya se dijo-, poseen valor probatorio en términos de los 

artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Previo al 

estudio de fondo del asunto, procede analizar las causales de 

improcedencia, sea que las partes las hagan valer o que de oficio 

advierta este órgano de control constitucional, en virtud de que es 

una cuestión de orden público y de estudio preferente, de 

conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 62, 

de la Ley de Amparo.

Sin embargo, no se desprende que alguna de las partes 

hayan hecho valer alguna causal de improcedencia, ni de 

sobreseimiento; tampoco de manera oficiosa se aprecia que se 

actualice alguna de las mismas conforme los artículos 61 y 63, de 

la Ley de Amparo.

CUARTO. ESTUDIO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 
ACTO RECLAMADO. 

Una vez desentrañada la causa de pedir, este órgano 

jurisdiccional advierte los siguientes conceptos de violación 

hechos valer por las quejosas: 

a) Que la autoridad responsable, viola en su perjuicio el 
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derecho de seguridad jurídica y acceso a un recurso 

efectivo, ya que –a su consideración- la recabación de 

muestra de voz a los inculpados  ****  ******** 

********* y  *********  ******  *****  ********* sí 

puede considerarse como análoga o equiparable a las 

que establece el artículo 269 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales; por lo que es procedente su 

autorización, al estar contemplada por la legislación 

procesal en cita, específicamente en la porción que dice 

«(…) u otros análogos (…)».

b) Que con la autorización para recabar la muestra de voz, 

no se contraviene el derecho de los inculpados a la no 

autoincriminación, ni el diverso a guardar silencio, 

porque se le indicó que la misma, no versaría en torno a 

los hechos investigados, sino que consistiría en una 

lectura de textos sobre generalidades.

c) Que con el actuar de la responsable, se les niega el 

derecho humano sobre acceso a la justicia, y a una vida 

libre de violencia, porque se omitió realizar un análisis 

con perspectiva de género en el asunto.

Cabe precisar que, en el caso en estudio, los conceptos de 

violación que formula la parte quejosa, serán suplidos en su 

deficiencia, de conformidad con el artículo 79, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo1, ya que las quejosas ***** ********* ***** 

1 El artículo invocado, indica:

“Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los conceptos de violación 
o agravios, en los casos siguientes: (…);
III. En materia penal: (…) 
b) En favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter de quejoso o adherente (…)”
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***** y  *******  **********  *****  *****, figuran como víctimas 

directas del delito de  *********  **  **  ********  **  **  ********  ** 

********* *** ** ********* ** ******* ******** ** ** ********* ** 

********, dentro de la carpeta administrativa ********* (carpeta 

de investigación  ********** ) del índice de la autoridad 

responsable.

Luego, analizados que fueron los conceptos de violación 

formulados de la parte quejosa (y suplidos en su deficiencia), en 

contraposición con la totalidad de las constancias que conforman 

este asunto, son: (i) por un lado, fundados pero inoperantes, (ii) 
por otro, infundados, (iii) y el restante, es inoperante.

Previo al análisis de los conceptos de violación esgrimidos 

por las quejosa, se estima conveniente establecer un marco 

referencial con el propósito de enriquecer esta resolución con 

doctrina existente en cuanto al tópico en cuestión -la voz-.

Lo anterior, en el entendido de que se acude a la doctrina 

como elemento de apoyo y análisis en la presente resolución, en 

términos de la tesis aislada sustentada por la Segunda Sala de 

nuestro Máximo Tribunal, cuyos rubro, texto y datos de 

identificación son: «DOCTRINA. PUEDE ACUDIRSE A ELLA 

COMO ELEMENTO DE ANÁLISIS Y APOYO EN LA 

FORMULACIÓN DE SENTENCIAS, CON LA CONDICIÓN DE 

ATENDER, OBJETIVA Y RACIONALMENTE, A SUS 

ARGUMENTACIONES JURÍDICAS» (Novena Época, Segunda Sala, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, mayo de 

2001, tesis 2a. LXIII/2001, página 448).

En principio, es fundamental establecer ¿qué es la voz 
humana?

Pues bien, la voz es el sonido que se origina por la 

L
U

IS E
N

R
IQ

U
E

 C
A

R
C

A
M

O
 SA

L
ID

O
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.7d.d0
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juicio de amparo indirecto: ***********
Quejosas: ***** ********* ***** ***** * 

******* ********** ***** ******
___________________________________________________________________

11



vibración de las cuerdas vocales ubicadas en la laringe por el paso 

del aire proveniente de la caja torácica. Es un fenómeno fisiológico 

con un resultado de naturaleza acústica2.

La voz es un vehículo de comunicación entre las personas 

y uno de los medios esenciales para expresar y comunicar los 

conocimientos, los pensamientos y los sentimientos propios. Es el 

medio de comunicación más utilizado en nuestras relaciones 

personales y profesionales. 

La voz está dotada de diferentes cualidades acústicas: (I) 
timbre, (II) volumen, (III) tono, (IV) duración o velocidad, y (V) 
ritmo. Estas cualidades están directamente relacionadas con la 

postura del cuerpo, el tono muscular y la gestión óptima de las 

emociones3.

El timbre lo determinan los armónicos -componentes de 

una onda sonora compleja que permite diferenciar los sonidos que 

provienen de orígenes diferentes- y los formantes -características 

propias de los armónicos, que las adquieren en las cavidades de 

resonancia-. De acuerdo con el timbre, podemos diferenciar voces 

brillantes, metálicas, apagadas, etc.

El volumen o intensidad hace referencia a la potencia con 

que el aire pasa por la laringe y hace vibrar las cuerdas vocales. 

La intensidad de la voz se mide en decibelios (dB) y varía entre 30 

y 120 dB. De acuerdo con la intensidad, diferenciamos entre voz 

floja (menos de 50 dB), voz conversacional (entre 50 y 65 dB), voz 

proyectada (entre 65 y 80 dB) y gritos (entre 90 y 110 dB). Los 

2 De Montserrat i Nonó, Jaume, y otros “El uso profesional de la voz”, Generalitat de Catalunya, Departamento 

d´Empresa i Ocupación, España.
3 Ibídem.
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cantantes de ópera pueden alcanzar los 120 dB. 

El tono se define como la altura o elevación de la voz que 

resulta de la frecuencia de las vibraciones de las cuerdas vocales. 

Es la propiedad de la voz que permite clasificar el sonido en una 

escala de frecuencia tonal, de más agudo a más grave. 

Se llama duración el tiempo de extensión de un fono, y 

velocidad el resultado de las extensiones de los fonos alineados 

en segmentos: palabras y frases, incluyendo las pausas. La 

velocidad está relacionada con diferentes factores como la 

elocución y el ritmo. A menudo, el aumento de velocidad destinado 

al ahorro de tiempo se hace a costa de eliminar fonos o de 

fundirlos, así como de distribuir recortes en la sintaxis, que 

dificultan la recepción de lo que se expresa. El ritmo es una 

cadencia particular de la locución que la hace armónica. Se habla 

de ritmo cuando es posible prever qué seguirá en función de lo 

que se percibe. 

El ritmo puede ser sostenido o irregular. El ritmo sostenido 

es más agradable, en función de su musicalidad, pero existe el 

riesgo de acabar cantando. El ritmo irregular se asocia con ciertos 

estados de ánimo, lo que lo convierte en un parámetro importante 

de la retórica.

La voz humana se produce voluntariamente por medio del 

aparato fonatorio. Éste está formado por los pulmones como 

fuente de energía en la forma de un flujo de aire, la laringe, que 

contiene las cuerdas vocales, la faringe, las cavidades oral -o 

bucal- y nasal y una serie de elementos articulatorios: los labios, 

los dientes, el alvéolo, el paladar, el velo del paladar y la lengua 

(figura 1).
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Figura 1. Corte esquemático del aparato fonatorio humano. Recuperado de (F. Miyara, 2001 pp. 4).

Las cuerdas vocales son, en realidad, dos membranas 

dentro de la laringe orientadas de adelante hacia atrás (figura 2). 

Por adelante se unen en el cartílago tiroides -que puede palparse 

sobre el cuello, inmediatamente por debajo de la unión con la 

cabeza; en los varones suele apreciarse como una protuberancia 

conocida como nuez de Adán-. Por detrás, cada una está sujeta a 

uno de los dos cartílagos aritenoides, los cuales pueden separarse 

voluntariamente por medio de músculos. La abertura entre ambas 

cuerdas se denomina glotis4.

Figura 2. Corte esquemático de la laringe según un plano horizontal. Recuperado de (F. Miyara, 2001 pp.5).

4 F. Miyara, 2001 “La Voz Humana”, Fonotario. Recuperado de: https://www.fceia.unr.edu.ar/prodivoz/fonatorio.pdf
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Clasificación de los sonidos de la voz.

Los sonidos emitidos por el aparato fonatorio pueden 

clasificarse de acuerdo con diversos criterios que tienen en cuenta 

los diferentes aspectos del fenómeno de emisión. Estos criterios 

son:

a) Según su carácter vocálico o consonántico. 

b) Según su oralidad o nasalidad. 

c) Según su carácter tonal (sonoro) o no tonal (sordo). 

d) Según el lugar de articulación. 

e) Según el modo de articulación. 

f) Según la posición de los órganos articulatorios. 

g) Según la duración.

Tipos de mecanismos para la identificación o 
reconocimiento de voz. 

La voz es única para cada individuo debido a una 

combinación de factores físicos y biológicos. La forma y tamaño de 

las cuerdas vocales, la cavidad oral y nasal, la lengua, los labios y 

otros órganos involucrados en la producción del sonido 

contribuyen a las características únicas de la voz de una persona. 

Además, factores como la edad, el género, el estado de salud y el 

uso habitual de la voz también pueden influir en su sonido y 

calidad. Estas diferencias físicas y fisiológicas hacen que cada voz 

sea distintiva y única, lo que permite su reconocimiento individual 

incluso en ausencia de otros atributos físicos.

El proceso de reconocimiento de voz en el sistema penal 

implica, en términos generales, el uso de tecnología para 

comparar y verificar la identidad de un individuo basándose en su 

voz. Un resumen del proceso típico de este reconocimiento, sería :

1. Grabación de la muestra de voz: Se obtiene una 
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muestra de voz del sospechoso bajo ciertas circunstancias.

2. Análisis de la voz: Se utilizan técnicas de análisis de 

voz para «descomponer» la muestra en características distintivas, 

como tono, frecuencia, duración de los fonemas, entre otros.

3. Creación de un perfil vocal: Se crea un perfil vocal 

único para el sospechoso basado en los resultados del análisis de 

la muestra de voz.

4. Comparación con muestras de voz desconocidas –
dubitadas-: Se compara el perfil vocal del sospechoso con 

muestras de voz desconocidas recuperadas de la escena del 

crimen, llamadas telefónicas grabadas u otras fuentes.

5. Evaluación de similitud: Los expertos en 

reconocimiento de voz evalúan la similitud entre la muestra de voz 

desconocida y el perfil vocal del sospechoso para determinar si 

existe una correspondencia significativa.

6. Informe de los resultados: Se genera un informe que 

resume los resultados de la comparación de voz, indicando el 

grado de similitud y la probabilidad de que la muestra de voz 

desconocida pertenezca al sospechoso.

7. Presentación en el juicio: Los resultados del 

reconocimiento de voz pueden presentarse como evidencia en un 

juicio penal para respaldar la identificación del sospechoso.

Es importante tener en cuenta que el reconocimiento de voz 

es una herramienta forense que puede ayudar en las 
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investigaciones criminales, pero su precisión y confiabilidad 

pueden variar según la calidad de las muestras de voz y la 

tecnología utilizada.

En nuestro contexto del sistema penal acusatorio mexicano, 

nos encontramos principalmente con dos medios de identificación: 

(a) el reconocimiento en rueda -o en línea-; y, (b) el 
reconocimiento electrónico de voz. 

A) El reconocimiento en rueda (o en línea) en el sistema 

penal es un procedimiento utilizado para identificar a un 

sospechoso por parte de un testigo o víctima en presencia de la 

policía u otro personal encargado de la investigación. En este 

proceso, se presentan al testigo o víctima varias personas, que 

pueden ser sospechosos del delito o individuos con características 

físicas similares, ya sea en una fila -reconocimiento en rueda- o de 

manera virtual -reconocimiento en línea, a través de fotografías o 

videos-. 

El objetivo del reconocimiento en rueda o en línea es 

permitir al testigo o víctima identificar al perpetrador del delito. Sin 

embargo, es importante realizar este procedimiento de manera 

cuidadosa para evitar sugerencias indebidas por parte de los 

encargados de la investigación, que podrían influir en la elección 

del testigo o víctima. El reconocimiento en rueda o en línea es 

parte de las investigaciones policiales y puede proporcionar 

evidencia importante en el proceso judicial.

B) El reconocimiento electrónico de voz es un proceso 

tecnológico que permite identificar, transcribir o verificar la voz de 

una persona a través de sistemas automáticos de procesamiento 

de lenguaje natural y análisis acústico. Este proceso se basa en 

algoritmos y modelos matemáticos que analizan las características 

únicas de la voz de un individuo, como el tono, la entonación, la 

velocidad del habla y otros aspectos acústicos.
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El reconocimiento electrónico de voz se utiliza en una 

variedad de aplicaciones, que incluyen:

1. Seguridad y autenticación: Se utiliza para verificar la 

identidad de una persona a través de la voz, como en sistemas de 

seguridad biométrica o autenticación de usuarios en dispositivos 

electrónicos.

2. Transcripción de voz a texto: Se utiliza para convertir 

el habla humana en texto escrito, lo que facilita la transcripción de 

reuniones, entrevistas, conferencias u otros eventos donde se 

requiera documentación escrita.

3. Comandos de voz: Se utiliza en sistemas de 

reconocimiento de voz para controlar dispositivos electrónicos 

mediante comandos verbales, como en asistentes virtuales, 

sistemas de navegación por voz en automóviles o sistemas de 

domótica.

El reconocimiento electrónico de voz ha avanzado 

significativamente en las últimas décadas, gracias al desarrollo de 

algoritmos más sofisticados y al aumento de la potencia 

computacional. Sin embargo, sigue siendo un área de 

investigación activa debido a los desafíos asociados con la 

variabilidad del habla humana y el ruido ambiental.

Así, la identificación de una persona por su voz a través de 

las palabra pronunciadas en un cierto lugar y momento, es similar 

a la prueba de confrontación, es decir, a la identificación por los 

rasgos corporales de una persona, pero con un matiz subsidiario y 
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con la apreciación distinta pues la voz tiene una gran variabilidad 

en sus manifestaciones de acuerdo a los instrumentos vocales -

voz alta y voz baja, voz de registro agudo y grave, voz de soprano 

o de tenor, voz clara, timbrada, ronca, etc.- a la expresividad -

suplicante, humilde, tímida, decidida, enérgica, sarcástica, melosa, 

seductora, etc.-, a las circunstancias de utilización -voz en el 

micrófono en un salón en la calle, al aire libre, en público, 

confidencial, de orador, de cantante, etc.-; y en la intencionalidad 

de las personas -voz proyectada de expresión simple, voz de 

apremio o voz de insistencia, voz de proyectada directiva-.

De ahí que la identificación por reconocimiento de voz es por 

propia naturaleza algo subsidiario a la identificación por los rasgos 

corporales de la persona, por lo que más que un medio de prueba 

es un objeto de prueba carente de autonomía y dependiente de 
la realización de medios de prueba.

Así, el reconocimiento por voz constituye un elemento más de 

identificación, que podría carecer de eficacia probatoria sino se 

realiza con las formalidades que el propio código adjetivo 

aplicable, prevé. 

Para el caso muy particular, el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, establece el reconocimiento de voz, de 

acuerdo con el numeral siguiente: 

«Artículo 281. Otros reconocimientos
Cuando se deban reconocer voces, sonidos y cuanto pueda ser objeto 
de percepción sensorial, se observarán, en lo aplicable, las 
disposiciones previstas para el reconocimiento de personas».

De ahí que, para el reconocimiento, la mencionada 

codificación señala: 
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«Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas
El reconocimiento de personas deberá practicarse con la mayor 
reserva posible.
El reconocimiento procederá aún sin consentimiento del 
imputado, pero siempre en presencia de su Defensor. Quien 
sea citado para efectuar un reconocimiento deberá ser ubicado 
en un lugar desde el cual no sea visto por las personas 
susceptibles de ser reconocidas. Se adoptarán las previsiones 
necesarias para que el imputado no altere u oculte su 
apariencia.
El reconocimiento deberá presentar al imputado en conjunto 
con otras personas con características físicas similares salvo 
que las condiciones de la investigación no lo permitan, lo que 
deberá quedar asentado en el registro correspondiente de la 
diligencia. En todos los procedimientos de reconocimiento, el 
acto deberá realizarse por una autoridad ministerial distinta a 
la que dirige la investigación. La práctica de filas de 
identificación se deberá realizar de manera secuencial.
Tratándose de personas menores de edad o tratándose de 
víctimas u ofendidos por los delitos de secuestro, trata de 
personas o violación que deban participar en el reconocimiento 
de personas, el Ministerio Público dispondrá medidas 
especiales para su participación, con el propósito de 
salvaguardar su identidad e integridad emocional. En la 
práctica de tales actos, el Ministerio Público deberá contar, en 
su caso, con el auxilio de peritos y con la asistencia del 
representante del menor de edad.
Todos los procedimientos de identificación deberán registrarse 
y en dicho registro deberá constar el nombre de la autoridad 
que estuvo a cargo, del testigo ocular, de las personas que 
participaron en la fila de identificación y, en su caso, del 
Defensor.
 

De lo anterior, se desprende que para el reconocimiento de 

voz, se deben cumplir con los requisitos siguientes:

 
- Deberá practicarse con la presencia del defensor. 

- Quien sea citado para efectuar un reconocimiento 
deberá ser ubicado en un lugar desde el cual no sea 
visto por las personas susceptibles de ser reconocidas. 
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- Se adoptarán las previsiones necesarias para que el 
imputado no altere u oculte su apariencia.

- Se deberá presentar al imputado en conjunto con otras 
personas con características fonográficas similares (tono 
de voz, timbre y agudeza) salvo que las condiciones de 
la investigación no lo permitan. 

- Deberá realizarse por una autoridad ministerial distinta a 
la que dirige la investigación. 

- La práctica de filas de identificación se deberá realizar 
de manera secuencial.

Todos los procedimientos de identificación deberán 

registrarse y en dicho registro deberá constar el nombre de la 

autoridad que estuvo a cargo, del testigo ocular [el que escuchó], 

de las personas que participaron en la fila de identificación y, en su 

caso, del Defensor.

Conforme a estos elementos, el alcance y efecto como 

probanza, que implica el reconocimiento de quien se encuentra 

implicado en delito, hace necesaria la asistencia por parte de su 

defensor, a efecto de asegurar que materialmente y formalmente 

se cumplieron los requisitos legales para tal diligencia, pues, de 

otro modo, se encontraría el inculpado en pleno estado de 

indefensión ante un elemento de prueba del cual no tiene la 

posibilidad de conocer la calidad de los testigos o denunciantes 

que lo reconocieron, además, si, en todo caso, fueron inducidos a 

su señalamiento.

Y de no cumplirse con esos requisitos ese acto de 

reconocimiento sería nulo y por ende, todos los actos derivados de 

éste serían igualmente nulos.

Al respecto, se aplica, la jurisprudencia de la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título siguiente:

«PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO 
PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER 
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JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL 
MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES». (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 3, diciembre de dos 
mil once, pág. 2057)

Explicado lo anterior, se procede a abordar el estudio de los 

conceptos de violación hechos valer por las quejosas.

Primer concepto de violación.

Como se adelantó, el primero de los conceptos de 

violación, que se hace consistir en que la autoridad responsable, 

viola en su perjuicio el derecho de seguridad jurídica y acceso a un 

recurso efectivo, ya que –a su consideración- la recabación de 

muestra de voz a los inculpados  ****  ********  *********  y 

*********  ******  *****  ********* sí puede considerarse como 

análoga o equiparable a las que establece el artículo 269 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; por lo que es 

procedente su autorización, al estar contemplada por la legislación 

procesal en cita, específicamente en la porción que dice «(…) u 

otros análogos (…)»; resulta fundado pero inoperante. 

Se explica.

En principio, es de establecerse que el artículo 269 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, estipula lo siguiente:

«Artículo 269. Revisión corporal.
Durante la investigación, la Policía o, en su caso el Ministerio 
Público, podrá solicitar a cualquier persona la aportación 
voluntaria de muestras de fluido corporal, vello o cabello, 
exámenes corporales de carácter biológico, extracciones de sangre 
u otros análogos, así como que se le permita obtener imágenes 
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internas o externas de alguna parte del cuerpo, siempre que no 
implique riesgos para la salud y la dignidad de la persona. 

Se deberá informar previamente a la persona el motivo de la 
aportación y del derecho que tiene a negarse a proporcionar dichas 
muestras. En los casos de delitos que impliquen violencia contra 
las mujeres, en los términos de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la inspección corporal 
deberá ser llevada a cabo en pleno cumplimiento del 
consentimiento informado de la víctima y con respeto de sus 
derechos.

Las muestras o imágenes deberán ser obtenidas por personal 
especializado, mismo que en todo caso deberá de ser del mismo 
sexo, o del sexo que la persona elija, con estricto apego al respeto a 
la dignidad y a los derechos humanos y de conformidad con los 
protocolos que al efecto expida la Procuraduría. Las muestras o 
imágenes obtenidas serán analizadas y dictaminadas por los 
peritos en la materia».

La cuestión a dilucidar en este asunto, es ¿puede 
considerarse la voz, como una muestra análoga para los 
efectos del artículo 269 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales?

En el caso, el suscrito Juzgador, estima que nos 

encontramos ante la presencia de un «problema» de interpretación 

de textos jurídicos. Con la palabra «interpretación» nos referimos a 

la atribución de significado a un texto; a este término, la doctrina 

también se refiere como «construcción jurídica»5.

Los problemas que originan la interpretación del derecho 

son problemas semánticos, sintácticos y pragmáticos, el 

significado o significados de los enunciados se deben hallar 

aplicando a los mismos las reglas semánticas, sintácticas y 

pragmáticas con las que poder redefinir el texto. El autor, afirma 

que cuando de hecho se interpreta, no sólo se tiene en cuenta los 

problemas de esta índole, es más, en muchas ocasiones la 

interpretación es usada para resolver problemas de naturaleza 

5 Véase por ejemplo, Produzione e applicazione del diritto, cit., pp. 69-73, o Redazione e interpretazione dei 
documenta normativi, cit., pp . 79-82.
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diversa, razón por la que se abandona la interpretación literal, 

llevándose a cabo interpretaciones ya sean extensivas o 

restrictivas. No obstante, y pese a ello, la interpretación debería 

hallar los significados decidiendo entre los significados 

cognoscibles descritos previamente por la doctrina6. 

Así, la interpretación literal se argumenta apelando al 

significado propio de las palabras: más precisamente, alegando 

los usos lingüísticos comunes, es decir, las reglas sintácticas y 

semánticas de la lengua o del lenguaje sectorial en que está 

formulado el texto normativo. Se añade que el argumento del 

significado común de las palabras no siempre es factible y no 

siempre es concluyente. De esta manera, se pasa a examinar el 

argumento que para efecto de esta sentencia se estima el idóneo 

para interpretar el contenido y alcance del artículo 269 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales; es decir, el argumento por 

analogía y la interpretación extensiva.

Los argumentos por analogía son una herramienta 

fundamental en la lógica y el razonamiento humano. Se basan en 

la comparación entre dos situaciones o cosas para inferir que, si 

comparten ciertas características, también compartirán otras. 

Un argumento por analogía se construye estableciendo una 

similitud entre dos situaciones o cosas y luego argumentando que, 

si comparten características similares, también deben compartir 

alguna otra característica específica. Por ejemplo:

 «Así como un árbol necesita agua para crecer, podemos 

6 Véase por ejemplo, Produzione e applicazione del diritto, cit., pp. 69-73, o Redazione e interpretazione dei 
documenta normativi, cit., pp . 79-82.
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inferir que una planta también necesitará agua para crecer».

 «Si un estudiante se prepara diligentemente para un examen 

y obtiene buenos resultados, podemos inferir que otro 

estudiante que se prepare de la misma manera también 

obtendrá buenos resultados».

En estos ejemplos, se establece una similitud entre dos 

situaciones -el crecimiento de un árbol y el de una planta, el éxito 

de un estudiante y el de otro- para inferir que lo que es cierto en 

una situación también lo será en la otra.

Los argumentos por analogía son importantes por varias 

razones:

1. Facilitan el razonamiento: Ayudan a simplificar y 

clarificar el razonamiento al establecer conexiones entre 

situaciones o cosas conocidas y desconocidas.

2. Aplicación en diversas áreas: Se utilizan en campos 

como la filosofía, la retórica, la jurisprudencia y la ciencia para 

justificar conclusiones y hacer predicciones.

3. Ayudan a comprender conceptos abstractos: Al 

comparar conceptos abstractos con situaciones más concretas y 

familiares, los argumentos por analogía pueden facilitar la 

comprensión de ideas difíciles.

En un contexto de interpretación de normas, el argumento 
por analogía7, puede ser utilizado para extender la referencia de 

un predicado más allá de su significado común -interpretación 

extensiva-; es decir, para la construcción normas implícitas. El 

argumento se desarrolla más o menos así:

7 La literatura sobre la analogía es muy extensa. Una obra fundamental es Bobbio, 2006. Pero véase también 
Atienza, 1986; Gianformaggio, 1987; Carcaterra, 1988.
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(a) El caso “A” no está regulado por ninguna 

norma: es decir, hay una laguna (normativa) 

en el derecho.

(b) Sin embargo, existe la norma “X” que 

regula el caso “B” (que es semejante al caso 

“A”).

(c) El caso “A” es análogo al caso “B”.

(d) Por lo tanto -conclusión-, existe una norma 

implícita que atribuye al caso “A” la misma 

consecuencia jurídica que “B”8.

Sentado lo anterior, tenemos que en el caso en concreto, la 

disposición del artículo 269 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en específico, el apartado que refiere 

que «(…) Durante la investigación, la Policía o, en su caso el Ministerio 

Público, podrá solicitar a cualquier persona la aportación voluntaria de 

muestras de fluido corporal, vello o cabello, exámenes corporales de 

carácter biológico, extracciones de sangre u otros análogos, así como 

que se le permita obtener imágenes internas o externas de alguna parte del 

cuerpo, siempre que no implique riesgos para la salud y la dignidad de la 

persona (…)», permite una interpretación extensiva a través del 

argumento analógico como técnica de reducción de la vaguedad 

con el propósito de la construcción de una norma implícita. 

Aplicando la formula presentada al caso en concreto, 

8 En cambio, la mera interpretación extensiva no produce un norma implícita: se limita a extender la "zona de 
penumbra" de la norma en cuestión.
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quedaría en los siguientes términos:

(a) La aportación de muestra de voz por parte 

de cualquier persona dentro del proceso penal 

acusatorio mexicano, no está regulado –como 

tal-en la codificación penal; es decir, hay una 

laguna (normativa) en el derecho.

(b) Sin embargo, el artículo 269 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, regula la 

aportación de muestras de fluido corporal, 

vello o cabello, exámenes corporales de 

carácter biológico, extracciones de sangre u 

otros análogos, por parte de cualquier persona 

dentro del proceso penal acusatorio mexicano.

(c) La aportación de muestra de voz, es 

análoga a la de fluidos corporales, vello o 

cabello, exámenes corporales de carácter 

biológico, y extracciones de sangre; porque 

ambos supuestos se tratan de muestras 

obtenidas del cuerpo humano (Art. 269 CNPP).

(d) Por lo tanto –conclusión-, el artículo 269 

del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, sí regula implícitamente la aportación 

de muestra de voz.

En efecto, el artículo 269 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, permite una interpretación en el sentido 

de que el listado de muestras ahí contenidas, es meramente 
enunciativo y no limitativo; en razón de que sería, hasta cierto 

punto, imposible que el legislador previera y enlistara 

absolutamente todas las y cada una de las muestras que pueden 
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ser obtenidas del cuerpo humano. Por ejemplo, cabello, voz, uñas, 

cutícula, piel, semen, saliva, grasa, sangre, lágrimas, ADN, 

excremento, orina, pus –o cualquier otra sustancia ajena al cuerpo 

humano, como pólvora, tierra, polvo, gasolina, solventes, etcétera-

.

De hecho, suponer lo anterior, sería tanto como esperar 

que el Legislador tuviese que enlistar los –aproximadamente- 

sesenta elementos químicos que constituyen el cuerpo humano, 

para permitir su obtención9. 

En efecto, en el cuerpo humano, los elementos químicos 

más abundantes, son:

1. Oxígeno (O)

2. Carbono (C)

3. Hidrógeno (H)

4. Nitrógeno (N)

5. Calcio (Ca)

6. Fósforo (P)

7. Potasio (K)

8. Azufre (S)

9. Sodio (Na)

10. Cloro (Cl)

11. Magnesio (Mg)

Estos son los principales elementos que constituyen más 

del 99% de la masa total del cuerpo humano. Otros elementos 

9 Anke M. "Arsénico". En: Mertz W. ed., Trace elements in Human and Animal Nutrition , 5ª ed. Orlando, FL: 
Academic Press, 1986, 347-372; Uthus EO, "Evidencia de la esencialidad arsenical", Environmental Geochemistry 
and Health , 1992, 14: 54-56; Uthus EO, esencialidad del arsénico y factores que afectan su importancia. En: 
Chappell WR, Abernathy CO, ediciones Cothern CR, Arsenic Exposure and Health . Northwood, Reino Unido: 
Science and Technology Letters, 1994, 199-208.
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también están presentes en trazas –o cantidades muy pequeñas-, 

como hierro (Fe), cobre (Cu), zinc (Zn), yodo (I), entre otros. 

Siendo en total, aproximadamente sesenta los elementos 
químicos el que lo componen10.

En ese sentido, no es lógico ni práctico lo resuelto por la 

autoridad responsable en el sentido de que «(…) el reconocimiento 

de voz, no puede igualarse o concebirse como una toma de muestra de voz 

a los imputados, para ser confrontada con los audios (…) al no poder 

hablarse en el caso de un acto análogo (…)», puesto que se basa una 

técnica meramente positivista y restrictiva que no permite 

obsequiar un significado plausible en términos interpretativos.

Cierto, si se le brinda una interpretación restrictiva a un 

texto que requiere de una interpretación extensiva –como en el 

caso acontece-, no sería posible desentrañar el verdadero alcance 

que contiene la norma. 

Por lo expuesto, el concepto de violación que se analiza, es 
fundado en razón de que, ciertamente la recabación de muestra 

de voz a los inculpados, puede considerarse como un acto 

análogo de los comprendidos en el artículo 269 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, por encontrarse regulado 

implícitamente. Lo que hace permisible su procedencia en el juicio 

–con las condiciones que la propia legislación adjetiva aplicable, 

exige-.

Sin embargo, a su vez, se considera inoperante. Lo que 

se explicará en el análisis que se realizará del segundo concepto 

de violación.

Segundo concepto de violación.

10 OpenAI. (2022). ChatGPT [Inteligencia artificial]. Recuperado de https://www.openai.com/chatgpt
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El segundo de los conceptos de violación que formulan las 

quejosas, consistente en que con la autorización para recabar la 

muestra de voz, no se contraviene el derecho de los inculpados a 

la no autoincriminación, ni el diverso a guardar silencio; es 
infundado, por los motivos que a continuación se explican.

El derecho que tiene el imputado a guardar silencio en el 

proceso penal incoado en su contra, es un derecho fundamental, 

expresamente recogido por el artículo 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en su 

apartado “B”, fracción II; forma parte de la denominada garantía de 

no autoincriminación, la cual es una cláusula no sólo constitucional 

sino convencional, ampliamente difundida y reconocida tanto en 

sede doméstica como internacional; comprende el derecho de 

toda persona a no declarar, que el silencio que guarde no puede 

resultarle perjudicial y proscribe medios coactivos y de tortura a fin 

de la obtención de confesiones.

Por otra parte, el Código Nacional de Procedimientos 

Penales (CNPP), establece en su articulado, diversas técnicas de 

investigación, entre estas se abarcan ciertos actos de molestia en 

las personas de interés para efectos indagatorios, resultando que 

algunos de tales actos deberán ser sometidos a la autorización del 

juez de control, como es el caso de las intervenciones corporales 

comprendidas en el numeral 252, fracción IV, de dicho 

ordenamiento, que dispone la obtención de muestras de fluido 

corporal, vello o cabello, extracciones de sangre u otros análogos, 

sin el consentimiento de la persona requerida, esto es, de manera 

forzosa, ante la negativa del individuo a someterse a esa práctica.
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Ante ese escenario, existe la posibilidad de enfrentamiento 

entre el derecho fundamental a guardar silencio y la legitimación 

para la práctica de la toma forzosa de muestras de fluidos 

corporales ante la negativa de la persona requerida, máxime que 

el artículo 269, párrafo segundo del CNPP, indica que la persona 

sobre la cual se verificaría la técnica de investigación deberá ser 

informada previamente de su derecho a negarse a proporcionar 

las muestras, tema del que se ocupa la presente sentencia.

El derecho a guardar silencio.

A través de la historia se ha avanzado hacia la protección 

del derecho de toda persona a no ser obligada a declarar en 

contra de sí mismo en causa criminal. En el antiguo derecho 

común inglés11, antes de 1200, existía el juramento por 

compurgadores, una forma de ordalía. Posteriormente el Papa 

Inocencio III estableció el juramento inquisitivo: Jusjurandum de 

veritate dicenda12, que implicaba la interrogación activa del 

acusado por parte del juez. La práctica de la autoincriminación 

inducida empezó a ser desterrada del derecho común inglés en 

1641, con el caso de John Lilburn, acusado ante la Star Chamber 

de imprimir e importar libros heréticos y sediciosos, quien negó los 

cargos y se rehusó a jurar y contestar otras preguntas, por lo que 

fue azotado. Posteriormente el parlamento reconoció la ilicitud de 

la sentencia y le acordó reparaciones13. 

En Francia, las Ordenanzas de agosto de 1536 y 1539 

generalizaron el interrogatorio como medio de prueba, el cual 

encontró consagración definitiva en la Ordenanza de 1670, que 

11 Véase: Ansgar Kelly, H. The Right to Remain Silent: Before and After Joan of Arc. http://bit.ly/1TnfgAO.

12 Ibídem.

13 Zapata García, María Francisca, “El cinturón de seguridad del derecho a guardar silencio/prestar declaración del 
detenido: la intervención oportuna y efectiva del defensor.”, REJ – Revista de Estudios de la Justicia – Nº 6 – Año 
2005-. http://bit.ly/1NrG91U.
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dedica un título entero a reglamentar la práctica interrogatoria. 

Posteriormente, por medio de un Edicto Real de 1788 y gracias a 

la presión popular, se prohibió la tortura para obtener la confesión 

y para descubrir a los cómplices, y en octubre de 1789 se 

proscribió el juramento del indagado14. 

La declaración de Derechos (Bill of Rights) agregó a la 

Constitución de los Estados Unidos de América la Enmienda V, en 

la que quedó establecida la garantía de no ser compelido en un 

proceso criminal a dar testimonio contra uno mismo. 

Posteriormente, en el caso Miranda contra Arizona la garantía 

alcanzó su más elaborada extensión, al exigir que la persona que 

se halla bajo custodia policial al ser interrogada, tiene que ser 

informada de: a) su derecho a guardar silencio; b) que lo que diga 

puede ser usado en su contra; c) su derecho a contar con un 

abogado presente durante el interrogatorio; d) su derecho a 

asesorarse con el abogado antes de hablar; e) la posibilidad de 

tener un abogado pagado por el Estado en caso de carecer de 

recursos.

En México, la Constitución Política, ha incluido en su 

artículo 20 -reformado y adicionado en múltiples ocasiones-, la 

denominada garantía de no autoincriminación, que poco a poco se 

ha transformado en el derecho al silencio15. 

García Ramírez16 sostiene que el derecho al silencio se 

incluye en el paradigma constitucional mexicano desde la reforma 
14 Ibídem.

15 Según Ferrajoli, el “derecho al silencio” fue acuñado por Gaetano Filangieri. Véase: Ferrajoli, Luigi, Derecho y 
razón. Teoría del garantismo penal, Trota, Madrid, 2000, p. 608.

16 García Ramírez, Sergio, El nuevo procedimiento penal mexicano. La reforma 1993-1994, México, Porrúa, 1994, p. 
79.
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de 1993 y que trasciende a la mera no autoincriminación, 

explicando que el texto del artículo 20, anterior a ese movimiento 

legisferante, disponía que -el inculpado- «no podrá ser obligado a 

declarar en su contra», y resultando que la porción normativa «en 

su contra», fue suprimida, a fin de quedar redactada la disposición 

con la sola fórmula que no podía ser obligado a declarar, lisa y 

llanamente17. 

La actual redacción del artículo 20, apartado “B”, fracción II, 

de la CPEUM (2008), contempla ahora como uno de los derechos 

de la persona imputada -ya no del «inculpado»-: «(…) A declarar o 

guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber los 

motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser 

utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley 

penal toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida 

sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio (…)».

Así, el derecho del imputado a guardar silencio y a no ser 

utilizado como fuente de información, lo erigen, según Horvitz 

Lennon y López Masle18, en un sujeto incoercible del 

procedimiento.

En el plano internacional, encontramos relación de ese 

derecho con los artículos 14.3, inciso g) del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y 8.2, inciso g) de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos.

De ello, se sigue que el derecho a guardar silencio y a la no 

autoincriminación pueden ser vistos como un derecho 

17 Una de las razones que explica la exposición de motivos de esa reforma constitucional, es que (…) se busca dejar 
atrás la práctica nociva de interpretar el silencio del inculpado como una medida de autoincriminación bajo la lógica 
de que quien calla esconde (…).

18 Horvitz Lennon, María Inés y López Masle, Julián, “Derecho procesal penal chileno”, Principios, sujetos 
procesales, medidas cautelares, etapa de investigación, México, Jurídica de las Américas, 2008, t.I, p. 234.
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fundamental/garantía, que una persona tiene de no colaborar con 

su propia condena o de decidir si desea, voluntariamente, 

introducir alguna información en el proceso penal, cuya base 

además se encuentra en el conocido aforismo nemo tenetur se 

ipsum accusare19.

La incolumidad de tal prerrogativa impone la prohibición de 

todo método de interrogatorio que menoscabe o coarte la libertad 

del imputado para declarar o que afecte su voluntariedad20. 

Quedan incluidos en esa prohibición, en consecuencia, la tortura, 

tormento o cualquier forma de maltrato, la violencia corporal o 

psíquica, las amenazas, el juramento, el engaño -preguntas 

capciosas o sugestivas- o incluso el cansancio, así como métodos 

que afecten la memoria o la capacidad de comprensión y de 

dirección de los actos -ministración de psicofármacos, «sueros de 

la verdad» o hipnosis-21. 

Las intervenciones corporales.

El Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), 

regula diversas técnicas de investigación; las actuaciones 

atinentes podrán ser verificadas por el órgano investigador bajo 

ciertos cánones. Uno de ellos, es el contemplado en el artículo 

215, que indica que todas las personas tienen el deber de 

proporcionar oportunamente la información que se les requiera; 

para el caso de incumplimiento, por falta de comparecencia a una 

19 Nadie está obligado a acusarse a sí mismo.

20 Al respecto, conviene citar el artículo 113, fracciones III y VI, del CNPP, que establecen como derecho del 
imputado: (…) III. A declarar o a guardar silencio, en el entendido que su silencio no podrá ser utilizado en su 
perjuicio (…) VI. A no ser sometido en ningún momento del procedimiento a técnicas ni métodos que atenten contra 
su dignidad, induzcan o alteren su libre voluntad (…).

21 Horvitz Lennon, María Inés y López Masle, Julián, op. cit., pp. 234-235.
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entrevista sin causa justificada, aquellas incurrirían en 

responsabilidad, siendo motivo de la sanción correspondiente.

Asimismo, se contemplan dos especies de actos de 

investigación, en atención al grado de autonomía del órgano 

competente en el ejercicio de la averiguación para el 

esclarecimiento de los hechos:

Los que no requieren de autorización judicial (artículo 251 

del CNPP): la inspección en el lugar del hecho o hallazgo; la 

inspección del lugar distinto al de los hechos o del hallazgo; la 

inspección de personas; la revisión corporal; la inspección de 

vehículos; el levantamiento e identificación de cadáver; la 

aportación de comunicaciones entre particulares; el 

reconocimiento de personas; la entrega vigilada y las operaciones 

encubiertas; la entrevista a testigos.

Los que sí requieren de autorización judicial –por afectar 

derechos fundamentales- (artículo 252 del CNPP): la exhumación 

de cadáveres; las órdenes de cateo; las intervenciones de 

comunicaciones privadas y correspondencia; la toma de muestras 

de fluido corporal, vello o cabello, extracciones de sangre u otros 

análogos, cuando la persona requerida, excepto la víctima u 

ofendido, se niegue a proporcionarlas; el reconocimiento o 

examen físico de una persona cuando aquella se niegue a ser 

examinada.

En lo que aquí interesa, el artículo 269 del propio Código 

Nacional de Procedimientos Penales, refiere que durante la 

investigación, la Policía o el Ministerio Público, podrán solicitar a 

cualquier persona la aportación voluntaria de muestras de fluido 

corporal, vello o cabello, exámenes corporales de carácter 
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biológico, extracciones de sangre u otros análogos, así como que 

se les permita obtener imágenes internas o externas de alguna 

parte del cuerpo, siempre que no implique riesgos para la salud y 

para la dignidad de la persona. Asimismo, se dispone que deba 

informarse previamente a la persona el motivo de la aportación y 

del derecho que tiene a negarse a proporcionar dichas muestras.

Ahora bien, no obstante el reconocimiento expreso del 

derecho a la negativa de colaboración con la autoridad, el artículo 

270 regula que si la persona a la que se le hubiere solicitado la 

aportación voluntaria de las muestras, se negara a hacerlo, el 

Ministerio Público por sí o a solicitud de la Policía, podrá pedir al 

órgano jurisdiccional, por cualquier medio, la inmediata 

autorización de la práctica de dicho acto de investigación, 

expresando:

1. La necesidad de la medida;

2. La indicación de la persona o personas en quienes haya 

de practicarse; y

3. El tipo y expresión de la muestra o de la imagen a 

obtener.

El criterio jurisdiccional para emitir el acto, circundará en 

torno al principio -o test- de proporcionalidad, motivando la 

necesidad de la medida, teniendo como base la inexistencia de un 

medio menos gravoso para la persona que resulte igualmente 

eficaz e idóneo para el fin que se persigue, siempre en atención a 

la gravedad del hecho que se investiga.
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Es decir, se regula lo que la doctrina conoce como 

intervenciones corporales, entendiendo por ese concepto, los 

actos de aseguramiento de la prueba que tienen como común 

denominador el recaer sobre el cuerpo humano y que restringen la 

intimidad personal.

En efecto, Gimeno Sendra22 entiende por intervenciones 

corporales, todo acto de coerción sobre el cuerpo del imputado por 

el que se extrae de él ciertos elementos, en orden a efectuar sobre 

los mismos determinados análisis periciales tendentes a averiguar 

el hecho punible o la participación en él del imputado.

Tales intervenciones pueden clasificarse –conforme al 

grado de sacrificio de la integridad física-, en:

Leves o banales.- Correspondientes a cuando la extracción 

recae en elementos externos del cuerpo humano, tales como 

pelos o uñas e incluso en algunos internos, como la extracción de 

sangre, siempre que, por las características del destinatario, no 

corra peligro su salud23. 

Graves.- Atinentes a aquellas que pueden poner en peligro 

el derecho a la salud u ocasionar sufrimientos a su destinatario24. 

En ese contexto, surge el punto medular de la cuestión 

¿cómo es posible que si le asiste al individuo el derecho a 
negarse a la aportación, luego se disponga que ante su 
negativa pueda ser obligado a la extracción de los fluidos 
22 Gimeno Sendra, Vicente, Derecho Procesal Penal. Colex, Madrid, 2007, p. 402.

23 Una intervención para obtener una muestra sanguínea, que amerita el calificativo de “leve” o “banal”, puede ser 
peligrosa para una persona que padezca hemofilia, entendiendo por ésta la distrofia diatésica de la sangre que 
produce hemorragias con disminución de la coagulabilidad, de tipo familiar y hereditario, solo sufrida por los hombres 
y sólo transmitida por las mujeres, las que en cambio, no la padecen. Véase: Lluesma Uranga, Estanislao, 
Diccionario de medicina, Buenos Aires, editorial Schapire, 1968, p. 226.

24 Como puede ser una punción lumbar o la extracción de líquido encefaloraquídeo.
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corporales?; y ¿Debe interpretarse que ese derecho de 
oposición sólo le corresponde a la víctima?

Veamos, el derecho a la resistencia a la técnica de 

investigación contemplado en el artículo 269, párrafo segundo, es 

una formalidad genérica de dicha medida y sería aplicable a 

cualquier persona -imputado, víctima, persona de interés-, en 

atención al principio exegético consistente en que «donde el 

legislador no distingue, el intérprete no debe distinguir». Empero, 

no tendría ningún caso conceder ese ámbito de discrecionalidad 

de cooperación con la autoridad si la misma ley contempla 

posteriormente en el artículo 270, el procedimiento a seguir 

cuando la persona requerida se niegue a proporcionar las 

muestras.

Si optamos por el criterio de que esa resistencia solamente 

puede oponerse por la víctima, con base en que el artículo 252, 

fracción IV, excluye expresamente a aquella de la toma obligatoria 

de muestras, se corre el riesgo de vulnerar el principio de igualdad 

en las armas, propio de un sistema adversarial, que pretende que 

las partes enfrentadas en un enjuiciamiento tengan los mismos 

derechos procesales (artículo 11 CNPP).

Otra vía de interpretación, es considerar que ese derecho a 

la resistencia es análogo al derecho humano o fundamental a 

guardar silencio, contenido en el artículo 20, apartado “B”, fracción 

II, lo cual se estima válido, como se verá a continuación.
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El derecho de resistencia en la ministración de fluidos 

corporales como una extensión del derecho fundamental a guardar 

silencio.

Como se ha visto, es un derecho fundamental el guardar 

silencio en el proceso penal y que esa conducta omisa no puede 

serle perjudicial al imputado. Por otra parte, la ley procesal 

contempla el derecho a resistirse a proporcionar muestras de 

fluidos corporales, sin aclarar a quién le asiste esa facultad. 

Finalmente la propia ley dispone respecto de las intervenciones 

corporales que un juez podrá ejecutarlas en una persona, no 

obstante su negativa de colaboración.

Entonces, el método de interpretación del marco de 

referencia, lo proporciona el artículo 1o., de la Constitución, pues 

nos encontramos en un tema de derechos humanos/derechos 

fundamentales25.

Así pues, el párrafo segundo del indicado artículo 

constitucional, refiere que las normas relativas a derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y 

con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia; es decir, en 

atención al principio pro persona -otrora conocido como pro 

homine-.

En el ámbito regional de protección de los derechos 

humanos, la implementación de dicho principio le es atribuido al 

Juez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Rodolfo 

E. Piza Escalante, quien en uno de sus votos adjuntos a una 

25 Se utilizan para los fines de esta sentencia, como sinónimos los conceptos de “Derechos fundamentales” y 
“Derechos humanos”. Para mejor referencia, véase: Ferrer Mac-Gregor, Eduardo y Sánchez Gil, Rubén, El nuevo 
juicio de amparo. Guía de la reforma constitucional y la nueva Ley de Amparo, México, Porrúa-IMDPC (Biblioteca 
Porrúa de Derecho Procesal Constitucional, núm. 80), 2013.
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decisión de dicha Corte, afirmó que tal principio es: «(…) Un 

criterio fundamental que impone la naturaleza misma de los derechos 

humanos, la cual obliga a interpretar extensivamente las normas que los 

consagran o amplían y restrictivamente las que los limitan o restringen. 

De esta forma, el principio pro persona conduce a la conclusión de que la 

exigibilidad inmediata e incondicional de los derechos humanos es la regla 

y su condicionamiento la excepción (…)»26.

El principio de referencia no ha quedado estático, sino que 

el Tribunal Interamericano, se ha pronunciado en diversas 

oportunidades que perfilan su concepción, como lo hizo al abordar 

el tema relativo a la interpretación restrictiva de las limitaciones 

impuestas a los derechos, esto bajo la premisa de que si bien es 

claro que los derechos humanos no son absolutos en su mayoría, 

por lo que su ejercicio puede ser regulado y restringido, dichas 

limitaciones deben estar justificadas y ser legítimas, razonables y 

proporcionales.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ha 

resuelto que esa interpretación extensiva, no es aplicable cuando 

la misma Constitución ordena expresamente la restricción de un 

derecho humano27.

Empero, en el caso que se analiza, no existe reserva 

constitucional que impida considerar que el derecho de resistencia 

aludido es una extensión del derecho fundamental al silencio.
26 Medellín Urquiaga, Ximena, “Principio pro persona”, Metodología para la enseñanza de la reforma constitucional 
de derechos humanos, en Suprema Corte de Justicia de la Nación, Oficina en México del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, núm. 
1, 2013, p. 17.

27 Tesis P./J. 20/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, t. I. libro 5, abril de 
2014, p. 202.
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En efecto, la negativa del imputado a proporcionar sus 
fluidos corporales a la autoridad, debe ser considerada una 
prerrogativa similar a la de guardar silencio. 

El Diccionario de la Real Academia Española, define la 

palabra Guardar como «conservar o retener algo»; mientras que 

Silencio, lo define como la «abstención de hablar»28; y si ésta tiene 

rango de derecho fundamental -que implica el sólo callar-, 

cuantimás cuando se trata de otras técnicas de investigación que 

recaerán dentro del cuerpo de la persona, que incluso pueden ser 

altamente invasivas.

La finalidad del derecho al silencio es la misma que la del 

derecho de resistencia; a saber: que nadie puede ser compelido a 

proporcionar evidencia contra sí mismo.

Las intervenciones corporales de las que se ha venido 

hablando, implicarían privarle al imputado de su autonomía 

corporal, pues le constriñen para facilitar un medio probatorio que 

podría contener un factor en su contra, vulnerándose el invocado 

principio consistente en que nadie puede ser compulsado a 

proveer prueba en su contra.

Debe destacarse que llegar a esa conclusión no resulta 

sencillo, pues en un ejercicio de derecho comparado, se observa 

que diversos tribunales de otras naciones, han validado esas 

intervenciones corporales forzosas29. 

28 Versión electrónica da acceso al texto de la 22.ª edición del Diccionario de la lengua española, publicada en 2001.

29 Véase: De Luca, Javier Augusto, “Pruebas sobre el cuerpo del imputado o testigos y las garantías 
constitucionales”, Revista de Derecho Penal, tomo Derechos y Garantías Procesales, Rubinzal-Culzoni, Buenos 
Aires, 2000.http://bit.ly/1XC1qkt.
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Los norteamericanos y argentinos, bajo el argumento que 

no se trata de derechos análogos, por cuanto a que la declaración 

del imputado proviene de la mente y los datos de prueba a recabar 

ante su negativa, residen en el cuerpo, haciendo una 

diferenciación entre «sujeto de prueba» y «objeto de prueba»; es 

decir, puede negarse a declarar la persona, porque el contenido se 

encuentra en su mente y de ninguna manera puede ser extraído, 

no obstante, cuando la evidencia se halla materialmente en el 

cuerpo existe un cambio de circunstancias que permite y legitima a 

la autoridad a pasar por encima de la voluntad del sujeto 

investigado. Las Cortes de España y Colombia, han seguido 

caminos similares, incluso el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos -este último en relación al tema de pruebas de 

alcoholemia-30. 

No obstante, en México bien podría variarse ese sentido31, 

pues como se ha visto, el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, sí establece el derecho a la resistencia a las 

intervenciones corporales. Y aún en caso que no existiese esa 

prerrogativa legal, debe respetarse el derecho natural de todo ser 

humano a autoprotegerse, a la conservación instintiva negándose 

a colaborar con la autoridad, quien tiene la carga probatoria de la 

acusación y que la averiguación de la verdad respecto de los 

hechos no puede verificarse a toda costa ni por cualquier medio, 

30 Ibídem.

31 La SCJN ha tenido oportunidad de tocar el tema de pruebas de ADN. En julio de 2014, el Pleno declaró por 
unanimidad, la inconstitucionalidad de diversas disposiciones de la legislación penal del Estado de Nuevo León. 
(Acción de inconstitucionalidad 21/2013). Se invalidó el Artículo 275 Bis del Código de Procedimientos Penales que 
establecía la prueba de ADN, como único método para identificar a testigos. En palabras del ex Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, “La medida legislativa impugnada incide en el derecho a la dignidad, a la intimidad y a la 
integridad física, pues de aquella puede extraerse información genética del individuo”. Asimismo, en 2007, la Primera 
Sala se pronunció respecto de la presunción de paternidad para el resistente a realizarse una prueba de ADN, como 
se ve de la Tesis 1a./J. 101/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXV, marzo 
de 2007, p. 111. Empero, esa presunción que opera en la materia familiar, no puede tener aplicación en materia 
penal, toda vez que ninguna persona puede ser condenada sobre la base de la negativa a someterse a una prueba 
de esa especie, por virtud del principio de presunción de inocencia.
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avasallando la voluntad de quien goza además del estatus de 

inocente.

En conclusión.

Si el artículo 20, apartado B, fracción II de la CPEUM 

establece el derecho fundamental al silencio, conducta que no 

podrá ser utilizada en perjuicio del imputado, y el artículo 269, 

segundo párrafo del CNPP, reconoce el derecho del individuo a 

resistirse a proporcionar fluidos corporales con fines de 

investigación, entonces, esta prerrogativa legal, es una extensión 

del derecho fundamental aludido; por tanto, las intervenciones 

corporales contempladas en el diverso artículo 252, fracción IV del 

CNPP, no son acordes con el derecho a guardar silencio32.

Ello trae aparejadas dos situaciones. La primera, relativa a 

que el juez natural debe negar la intervención corporal 

coaccionada, desaplicando el artículo citado en último término 

(252, IV, CNPP). Y la segunda, que la prueba, si a pesar de ello es 

obtenida, por contravenir derechos fundamentales, sería nula, 

acorde con la diversa fracción IX del propio artículo 20, apartado 

A, de la CPEUM. 

Con base en todo lo anterior expuesto, es que se reitera 
como infundado el segundo de los conceptos de violación que 

hicieron valer las quejosas. 

Precisamente, esta cuestión es lo que torna inoperante 
el primer concepto de violación que ya fue analizado -y que 

fue calificado como fundado-. Pues aunque ciertamente la muestra 

de voz, puede ser considerada como una muestra análoga a las 
32 Rivero Evia, Jorge, El derecho fundamental a guardar silencio y las intervenciones corporales en México, Revista 
In Jure Anáhuac Mayab (http://anahuacmayab.mx/injure) 2015, año 4, núm. 7, ISSN 2007-6045. Pp. 16-27.
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que establece el artículo 269 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales; lo cierto también es que la recabación de 

toma de muestras corporales, mediando una negativa de voluntad 

por parte de los imputados, trasgrediría su derecho a guardar 

silencio. Por ende, no es posible, en el caso en que nos ocupa, 

ejecutar la toma de muestra en cuestión. 

Otras opciones para realizar la prueba que se pretende.

No se deja en el tintero el hecho de que, a criterio del 

suscrito Juez de Distrito, la imposibilidad para obtener la muestra 

de voz que pretenden las quejosas y el Ministerio Público –dadas 

las circunstancias del presente caso-, no debe entenderse como 
una imposibilidad absoluta para el fin que se busca, que es 

analizar una muestra de voz de los quejosos, en confronta con los 

audios de las llamadas que fueron realizadas entre los inculpados, 

previo y durante la privación de la libertad de las víctimas, las 

cuales fueron obtenidas de la intervención de comunicaciones en 

tiempo real de las líneas telefónicas  ************** y  *********

***** autorizada en la carpeta de investigación ********** por el 

Juez Sexto del Centro Nacional de Justicia Especializado en 

Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de 

Comunicaciones, con competencia en toda la República Mexicana.

Pues para el caso, sería posible cumplir con ese 
objetivo, a través de diversas técnicas que así lo permitan, y 
no necesariamente mediante la obtención de la muestra de 
voz directamente de los inculpados en los términos que se 
pretende.
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Cierto, el avance tecnológico con el que se cuenta a la 

fecha en que se emite esta sentencia constitucional, permite 

analizar la autenticidad de un registro de voz mediante distintos 

medios de verificación, y no únicamente respecto del que se 

propone en el asunto de origen. En efecto, la fonética forense 

cuenta con una gran variedad de métodos subsidiarios para el 

análisis de voces de individuos sospechosos de algún delito –

como se desarrollará más adelante-33.

Tampoco es impedimento para llevar a cabo la prueba 

pericial que se pretende en el juicio de primera instancia, el hecho 

de que los inculpados se hayan negado a aportar la muestra de 

voz que para el efecto les fue solicitada por parte del fiscal; 

puesto que la misma pudiera verificarse con otros registros 
que obren en la carpeta administrativa, en los que hayan 

intervenido los inculpados como consecuencia de actos 

procesales en que voluntariamente hayan intervino –el desahogo 

de audiencias, por ejemplo-. Registros sobre los cuales, no es 

necesario que exista una autorización expresa, ni de un control 

judicial, para que sean utilizados con ese fin; pues se reitera, se 

tratarían de actuaciones en las que voluntariamente hayan 

participado los inculpados.

Similar criterio adoptó la Suprema Corte de la Justicia de la 

República del Perú, al resolver sobre el recurso de apelación 

*******, al establecer que:

«Que un derecho instrumental que integra la garantía de defensa 
procesal es la interdicción de mandatos de realización de 
conductas activas que podrían incriminar a una persona (no 
declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable, y derecho al 
silencio, que prestan cobertura en su manifestación pasiva a la 
garantía de defensa procesal y se ejerce precisamente con la 
inactividad del sujeto sobre el recae o puede recaer una 
imputación) (…)

33 Gavaldà,Núria, Fonética Forense. Recuperado de: https://nuriagavalda.com/fonetica-forense/
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Pedir al imputado que proporcione una muestra de su voz con 
fines de comparación es exigir una conducta activa, 
constitucionalmente prohibida. La autoridad no puede obligar al 
investigado a realizar activamente ninguna actuación, como por 
ejemplo aporte de documentos o, insistimos, proporcionar su voz 
con fines de comparación. Hablar, en estos casos, es un acto 
dependiente de la voluntad del imputado, no independiente de él. 
No se trata de considerar que el proporcionar su voz se equipare o 
no a una declaración y que la pericia es de resultado incierto, sino, 
antes, de exigir una determinada conducta activa, no pasiva, al 
imputado (…)

Distinto es el caso de obtener la voz del imputado como 
consecuencia de actos procesales en que voluntariamente 
intervino. Se cuestiona que la Fiscalía Superior investigadora, 
para pedir esas muestras, no emitió un proveído ni lo notificó al 
afectado, pero ello, aun cuando, de ser así, puede ser calificado de 
irregular, no entraña una nulidad indisponible o absoluta pues en 
modo alguno lesiona el derecho al ius tacendi, el derecho de no 
colaborar, ni otra garantía primaria del proceso penal. Luego, es 
impertinente sostener que el afectado podía negarse a que su voz 
obtenida de alguna diligencia procesal voluntaria pueda utilizarse 
con fines periciales; tal negativa no es admisible (…)

Y, que la base del rechazo del remedio procesal de tutela de 
derechos es que, primero, la noticia criminal que contiene el 
corpus delicti (conversación telefónica delictiva en la que habría 
intervenido el fiscal adjunto provincial investigado) ha sido el 
antecedente necesario de actos de investigación que buscan 
establecer la autenticidad de aquélla; segundo, la búsqueda de la 
autentificación, en casos de voz, pasa, entre otros métodos de 
prueba, por la realización de una pericia fonométrica; tercero, para 
su cumplimiento es necesario buscar, de quien lo tiene, algún 
registro indubitado de voz del investigado; y, cuarto, este 
registro de voz, contenido en una audiencia judicial, no 
requiere para su utilización de la autorización del 
imputado ni de su negativa –esta última solo es posible 
cuando se trata de pedirle que proporcione muestra de su 
voz para elaboración de la pericia– (…)».

Este órgano de control constitucional comulga con la 
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postura antes referida, pues en ese escenario, no se estaría 

coaccionando a los inculpados para exhibir una muestra de su 

voz, sino que la muestra indubitada sería precisamente la que se 

tome de alguna actuación dentro del proceso, y respecto de la 

cual, no existiría duda de que corresponde a los acusados; y es 

por ello, que no existiría alguna afectación a su derecho humano a 

guardar silencio.

Lo anterior, es acorde con el principio de adquisición 

procesal34, pues sería tanto como utilizar cualquier otra constancia 

que obre en el expediente para ser analizada bajo el escrutinio de 

un experto en determinada ciencia -una firma que obre en un 

determinado documento que forme parte del expediente, por 

ejemplo-. Por lo tanto, si en esos casos no es requerido el control 

judicial, tampoco debería serlo para utilizar un audio que ya obra 

en el expediente para hacer la comparativa.

Comparación forense de voces.

Como se anticipó, al día de hoy se cuenta con multiplicidad 

de técnicas que permiten la comparación de voces para verificar 

sus coincidencias. Ahí, es donde entra la fonética forense.

En fonética forense, uno de los parámetros utilizados 

habitualmente en las comparaciones forenses de voces son las 

pausas llenas -sonidos dubitativos-. 

En la comparación forense de voces, la mayoría de 

expertos y laboratorios utilizan una combinación de análisis 

lingüístico y acústico35, complementado en ocasiones con 

34 Es aplicable la Tesis III.T. J/31 de rubro: “ADQUISICIÓN PROCESAL. LAS PRUEBAS DE UNA DE LAS 
PARTES PUEDEN BENEFICIAR A LAS DEMÁS, SEGÚN EL PRINCIPIO DE”, Octava Época, Registro: 217850, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Núm. 59, Noviembre de 1992, Materia(s): Laboral, Tesis: III.T. J/31, Página: 59.
35 Gold, E. & French, P. (2011). International practices in forensic speaker comparison. International Journal of 
Speech, Language and the Law, 18(2), 293-307.
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herramientas automáticas36 basadas en el marco bayesiano. La 

elección de una metodología u otra depende no solo de los medios 

disponibles, sino también de la pregunta de investigación objeto 

del análisis. Así, dada una grabación dubitada -objeto de la 

pericia- y un conjunto de muestras de los sospechosos, el análisis 

discriminante se perfila como la herramienta más útil. Si se trata 
de comparar una muestra dubitada con las muestras 
indubitadas del sospechoso y decidir si pertenecen a la misma 

persona, la inclusión de las ratios de verosimilitud y los corpus de 

referencia complementan el análisis. 

Cicres, Jordi, realizó un estudio sobre el tópico (2014), en el 

que concluyó que las pausas llenas, en la línea de los estudios de 

Künzel (1997), Foulkes (2004), Cicres y Turell (2005) y Cicres 

(2007), tienen capacidad discriminante y, consecuentemente, 
utilidad en la comparación forense de voces. Este estudio es 

de relevancia para el caso, porque demuestra que con el análisis 

conjunto de variables relativas a la estructura de formantes y a la 

cualidad de voz, se obtienen mejores resultados en la 

identificación de hablantes mediante el análisis lineal discriminante 

(ALD) que únicamente con el análisis de uno u otro grupo de 

variables. Con el análisis conjunto se obtienen porcentajes medios 

de clasificaciones correctas del 90% en las pruebas con un solo 

grupo de pausas llenas dubitadas.

Desde el punto de vista computacional, que es el que nos 

ocupa, los sistemas de reconocimiento de voz se fundamentan en 

el análisis de las señales generadas o recibidas a través de los 

sistemas físicos de emisión o recepción con el fin de conseguir su 

36 Delgado, C. (2005). Comentarios sobre el contexto actual de la identificación forense de locutores. En M. T. Turell 
(Ed.), Lingüística forense, lengua y derecho: conceptos, métodos y aplicaciones (pp. 113-129). Barcelona: Institut 
Universitari de Lingüística Aplicada, Universitat Pompeu Fabra, Documenta Universitaria.
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interpretación. Se excluye, por tanto, lo relativo a su transmisión 

en el medio, que corresponde a otros campos de la ciencia en el 

ámbito de las telecomunicaciones37. 

Hoy día los numerosos dispositivos existentes en el 

mercado y aquellos otros que sin duda aparecerán como 

consecuencia de la evolución tecnológica, muchos de ellos dentro 

del nuevo paradigma en expansión actual como es el Internet de 

las Cosas, están equipados con sistemas de captura y 

reconocimiento de la voz, con desarrollos basados en interfaces 

de usuario38. 

La fonética forense, parte de la prueba grabada presentada 

ante el juez como «prueba de delito» -voz dubitada debido a que, 

mientras no se demuestre, no se da por cierto que corresponda a 

la del delincuente real- y se comparamos con otra u otras 

obtenidas por orden judicial a uno o más hablantes conocidos 

implicados en la causa -voz indubitada puesto que se sabe a quién 

pertenece-. El objetivo de la comparación es demostrar, de la 

manera más rigurosa y objetiva posible, si concurren suficientes 

indicios como para sostener que las dos voces analizadas y 

contrastadas corresponden a la misma persona o si, por el 

contrario, pertenecen a sujetos diferentes. Para ello, el experto 

forense debe elegir las técnicas y metodologías que mejor 

garanticen el análisis riguroso de las muestras de voz 

seleccionadas y, por tanto, que aseguren la fiabilidad de los 

resultados39.

El análisis de habla se realiza teniendo en cuenta indicios 

fonéticos o marcas que son característicos y coincidentes en las 

37 Pajares Martinsanz, G. (2017) Análisis y Reconocimiento de Voz, Alfaomega, Madrid, España.

38 Pearl, C. (2016) Designing Voice User Interfaces: Principles of Conversational Experiences, O´Reilly 
Media Sebastopol, CA.

39 Dorta, Josefina (2019) “El estudio de la voz humana y criminalística forense”, poyo a la Investigación de la 
Universidad de La Laguna, España
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voces comparadas. La probabilidad de coincidencia entre las 

muestras de habla aumenta si hay determinados trastornos -por 

ejemplo, tartamudismo, temblor de la voz, etc.-, rasgos 

articulatorios específicos u otros fenómenos no habituales como, 

por ejemplo, los causados por cualquier disfunción de las cuerdas 

vocálicas. No obstante, el experto también tendrá en cuenta otro 

tipo de rasgos no estrictamente fonéticos, como son los de índole 

léxica o gramatical, la repetición reiterada de algún rasgo que 

evidencie algún signo de personalidad etc., que contribuyan a la 

redacción de su informe forense. La probabilidad de que las dos 

voces analizadas pertenezcan a una misma persona disminuye a 

medida que el grado de coincidencia entre los resultados del 

análisis comparativo disminuye. Sea cual sea el resultado, el perito 

forense redactará un informe con las evidencias suficientes que 

permitan al juez valorar el alcance de la prueba para imputar o no 

a un sujeto en un delito determinado.

Es importante mencionar que, es posible comparar 
grabaciones acústicas de forma electrónica utilizando 
diferentes técnicas y herramientas digitales. Algunos métodos 

comunes para tal fin, son los siguientes:

 Análisis espectral: Las grabaciones acústicas se 

pueden analizar utilizando análisis espectral. Esto implica 

descomponer la señal de audio en sus componentes 

frecuenciales y estudiar la distribución de energía en el 

dominio de la frecuencia. Se pueden comparar 

espectrogramas para identificar similitudes y diferencias en 

las características espectrales de las grabaciones.

 Algoritmos de comparación de señales: Existen 
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algoritmos diseñados específicamente para comparar 

señales de audio. Estos algoritmos pueden calcular la 

similitud entre dos señales acústicas basándose en 

diversas características como la forma de onda, el 

contenido espectral, la duración, entre otros.

 Identificación de patrones: Utilizando técnicas de 

aprendizaje automático y procesamiento de señales, es 

posible desarrollar sistemas que identifiquen patrones en 

grabaciones acústicas. Estos sistemas pueden ayudar a 

comparar grabaciones en términos de características 

específicas como la voz de un hablante, el timbre de un 

instrumento, o la presencia de determinados eventos 

sonoros.

 Comparación de características acústicas: Se 

pueden extraer características acústicas como la energía, el 

tono, la intensidad, la frecuencia fundamental, entre otros, y 

utilizar estas características para comparar y clasificar 

grabaciones acústicas.

Estos métodos son utilizados en una variedad de 

aplicaciones como la identificación de muestras de audio, la 

verificación de la autenticidad de grabaciones, la detección de 

copias ilegales de música, entre otros usos en investigación 

científica, forense y de análisis de medios40.

Para una mejor ilustración de lo anterior, se presenta la 

siguiente gráfica que muestra la comparación electrónica de 

similitudes entre dos muestras de voz –una indubitada y la otra 

dubitada- en materia de criminalística forense.

40 OpenAI. (2022). ChatGPT [Inteligencia artificial]. Recuperado de https://www.openai.com/chatgpt
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(Recuperado de: Dorta, Josefina (2019) “El estudio de la voz humana y criminalística forense”, apoyo a la 

Investigación de la Universidad de La Laguna, España).

Luego, tenemos que como presupuesto básico para realizar 

la identificación de voz, debe existir una muestra indubitada; y, 

para ello, es necesario seguir ciertos procedimientos para 

garantizar su autenticidad y fiabilidad. Siendo mínimamente los 

siguientes:

1. Identificación del individuo: Es importante verificar 

la identidad del individuo del cual se va a obtener la muestra 

de voz, asegurándose de que sea la persona correcta y que 

no haya dudas sobre su identidad.

2. Ambiente controlado: La grabación de la muestra 

de voz debe realizarse en un ambiente controlado y sin 

interferencias externas que puedan distorsionar la calidad del 

audio.

3. Grabación de buena calidad: Se debe utilizar 

equipo de grabación de alta calidad para asegurar una 

grabación clara y nítida de la voz del individuo.
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4. Verificación de la autenticidad: Es importante 

verificar la autenticidad de la muestra de voz obtenida, 

asegurándose de que no haya sido manipulada o editada de 

ninguna manera.

5. Documentación adecuada: Se deben mantener 

registros detallados de la obtención de la muestra de voz, 

incluyendo la fecha, hora y lugar de la grabación, así como 

cualquier otra información relevante.

Al seguir estos pasos y procedimientos, se puede obtener 

una muestra de voz indubitada que pueda utilizarse como 

referencia en investigaciones criminales, análisis forenses u otros 

contextos donde se requiera evidencia de voz confiable41.

Es importante también, decir que, a criterio de quien ahora 

resuelve, pudiera ser mucho más fructífero el realizar la 

identificación de las voces por el medido que se propone –un 

reconocimiento de manera electrónica-; ello, si se toma en 

consideración que en un juicio penal, las voces de las personas 
procesadas pueden variar considerablemente de acuerdo al 
momento en el que se encuentran; es decir, la voz del 

delincuente (en cuanto a su intensidad, tono, e intención), no es 

igual en la comisión del delito mismo, que aquella que se utiliza 

ante la autoridad ante la que está siendo juzgado. 

La variación de la voz del delincuente se refiere a los 

cambios en las características de la voz de una persona mientras 

comete un delito o está involucrado en actividades criminales. 

Estos cambios pueden ser el resultado de varios factores, 

incluyendo el estrés, la ansiedad, la excitación o la alteración 

emocional que pueden experimentar los delincuentes durante la 

comisión del delito. Algunas formas en las que la voz del 

41 OpenAI. (2022). ChatGPT [Inteligencia artificial]. Recuperado de https://www.openai.com/chatgpt
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delincuente puede variar incluyen42:

1. Alteración del tono y el ritmo: La voz puede volverse 

más aguda, tensa o rápida debido a la excitación o la ansiedad 

durante la comisión del delito.

2. Modificación del habla: El delincuente puede hablar 

más rápido o más lento de lo habitual, o puede usar un lenguaje 

más coloquial o vulgar en situaciones de estrés.

3. Cambios en la calidad vocal: La calidad de la voz del 

delincuente puede volverse áspera, temblorosa o inestable debido 

al estrés emocional o la tensión física.

4. Volumen y claridad: La voz puede volverse más fuerte 

o más débil dependiendo del nivel de excitación o la necesidad de 

comunicarse en situaciones de alta tensión.

5. Disimulación o cambio intencional: Algunos 

delincuentes pueden intentar alterar su voz de manera intencional 

para ocultar su identidad o disimular su participación en el delito, 

utilizando disfraces, máscaras u otros métodos para modificar su 

voz.

Estas variaciones en la voz del delincuente pueden ser 

relevantes para las investigaciones criminales y pueden ser objeto 

de análisis forense

Siguiendo esa premisa, es plausible concluir que, resultaría 

incluso más útil como muestra –indubitada- un registro de voz de 

42 Ibídem.
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los inculpados en donde no se presenten este tipo de variaciones 

en el registro vocal; sino por el contrario, se trataría de un registro 

mucho más neutro que aquel que se consiga durante la comisión 

de un delito de secuestro, en el que, muy probablemente, sí 

existan alteraciones como las ya referidas.

Éste por supuesto, es sólo un ejemplo y se enuncia, 

únicamente con el propósito de reforzar lo que se ha venido 

sosteniendo a lo largo de esta resolución: la verificación de la 

muestra dubitada de voz que se tiene en el juicio penal de origen, 

puede ser verificada mediante diversos medios de corroboración –

como los propuestos en esta sentencia-; y la obtención de una 

muestra indubitada, puede ser obtenida de las actuaciones que 

conforman el mismo proceso, sin que ello implique una trasgresión 

al derecho de no autoincriminarse.

Tercer concepto de violación.

El tercero –y último- de los conceptos de violación que 

formulan las quejosas, consistente en que con el actuar de la 

responsable, se les niega el derecho humano sobre acceso a la 

justicia, y a una vida libre de violencia, porque se omitió realizar un 

análisis con perspectiva de género en el asunto; es inoperante, 
por los motivos que a continuación se explican.

Es importante destacar que los conceptos de violación, 

constituyen la manifestación razonada que la parte quejosa debe 

expresar en contra de los motivos y fundamentos del acto 

reclamado, estableciendo la contravención que, a su criterio, 

exista entre los actos desplegados por la autoridad responsable y 

las garantías constitucionales que estime violadas, demostrando 

de esa manera, ante la potestad federal, la violación de sus 

garantías.
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Resulta aplicable la tesis sustentada por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, de rubro y 

texto:

«CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. 
Los conceptos de violación constituyen la manifestación 
razonada que el quejoso debe expresar en contra de los 
motivos y fundamentos de la sentencia reclamada, 
estableciendo la contravención que a su criterio exista entre 
los actos desplegados por la autoridad responsable y las 
garantías constitucionales que estime violadas, demostrando 
de esa manera, ante la potestad federal, la violación de sus 
garantías, por lo que no pueden considerarse como tales la 
simple petición de que se tengan por reproducidos los agravios 
de la apelación o que se repitan estos últimos en forma 
esencial, pero sin impugnar lo resuelto por la responsable en 
su sentencia». (8ª Época, S. J. F., Tomo I, Segunda 
Parte-1, enero a junio de 1988, Pág.186).

Ahora bien, pueden existir varias hipótesis en las que debe 

declararse la inoperancia de los conceptos de violación que se 

hacen valer en una demanda de amparo, siempre y cuando no 

sea obligatoria la suplencia de la queja a favor del quejoso, pero, 

para efectos del presente asunto, se citarán cuatro, a saber: 

a. Cuando los argumentos que integran los conceptos de 

violación no atacan los fundamentos del fallo reclamado; 

b. Cuando solamente se atacan algunos de los argumentos 

que rigen la sentencia o laudo materia de amparo, pero se 

dejan intocados otros;

c. Cuando substancialmente son una repetición de los 

agravios hechos valer ante el tribunal responsable, y se 

omite impugnar los fundamentos de la sentencia reclamada 

que dieron respuesta a tales agravios; y,

L
U

IS E
N

R
IQ

U
E

 C
A

R
C

A
M

O
 SA

L
ID

O
70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.7d.d0
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



56

d. Cuando no se hicieron valer como agravio, ante la 

responsable. 

Ilustra a las anteriores consideraciones el criterio 

sustentado por el entonces Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Circuito, que refiere:

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. 
HIPOTESIS EN QUE DEBEN DECLARARSE. Los casos 
por los cuales deben declararse inoperantes los conceptos de 
violación que se hacen valer en una demanda de amparo 
directo, en materia civil, administrativa o laboral, son: 1. 
Cuando los argumentos que integran los conceptos de 
violación no atacan ninguno de los fundamentos del fallo 
reclamado; y, 2. Cuando solamente se atacan algunos de los 
argumentos que rigen la sentencia materia de amparo, pero se 
dejan intocados otros». (9ª Época, S. J. F., Tomo II, 
agosto de 1995, Pág.483).

En el caso a estudio, el argumento relativo a que con el 

actuar de la responsable, se les niega el derecho humano sobre 

acceso a la justicia, y a una vida libre de violencia, porque se 

omitió realizar un análisis con perspectiva de género en el asunto, 

se observa que el mismo es inoperante, puesto que es ambiguo y 

superficial

En este sentido, es menester puntualizar que con relación a 

los conceptos de violación que se hagan valer en el juicio de 

amparo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha definido 

criterio, en el sentido de que no es necesario que los argumentos 

que los contengan cumplan con formalidades rígidas y solemnes, 

ya que, por una parte, los diversos preceptos de la Ley de 

Amparo, no exigen requisitos para su formulación, y por otra, 

porque el escrito a través del cual se hagan valer los motivos de 

inconformidad, debe examinarse en su totalidad; por tanto, será 

suficiente que en alguna parte de éste se exprese con claridad la 

causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que las 

respectivas consideraciones le provocan, así como los motivos 
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Juicio de amparo indirecto: ***********
Quejosas: ***** ********* ***** ***** * 

******* ********** ***** ******
___________________________________________________________________
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

que generan esta afectación, para que el órgano jurisdiccional 

pueda proceder a su análisis.

No obstante lo anterior, el Máximo Tribunal del país también 

estableció, que con ello, no se exonera a los quejosos de 

controvertir el cúmulo de consideraciones que por su estructura 

lógica sustentan el acto reclamado, o en su caso, las 

circunstancias de hecho que afectan la validez de este último; que 

si bien no es menester que cumplan con una formalidad rígida y 

solemne, sí es necesario que ataquen eficazmente tales 

argumentos, a excepción, claro está, de los supuestos legales en 

que proceda la suplencia de la queja, puesto que es a la parte 

quejosa a quien compete exponer razonadamente el por qué 

estima ilegal la determinación o acto que combate.

De tal suerte, si no se vierten razonamientos en los que se 

precisen, por lo menos, cuál es la lesión o agravio que el acto le 

provoca al gobernado, así como los motivos que generan esa 

afectación y en su lugar, se exponen argumentos distintos que no 

tienen relación con los fundamentos y motivos de la determinación 

impugnada, estos últimos, tendrán que declararse inoperantes.

De lo anterior, se desprende la ineludible obligación que 

pesa sobre los quejosos de controvertir eficazmente, y por tanto, 

destruir, todos y cada uno de los argumentos fundamentales que 

sustentan el sentido y fundamento del acto de molestia, a través 

de los razonamientos lógico jurídicos que demuestren la 

afectación reclamada, expresando, al menos, la causa de pedir; 

de tal suerte que, de no hacerlo así no se puede, de manera 

oficiosa, analizar los fundamentos del acto reclamado y 

determinar si éste se encuentra o no ajustado a derecho, pues de 

hacerlo, evidentemente, supliría la deficiencia de los argumentos 
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que al respecto se formulen, en franca contravención a lo 

dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Amparo.

En lo conducente, sirve de apoyo a lo anterior, la 

jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de título siguiente:

«AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE 
NO COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES 
CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA» 
(10ª Época, 1a. Sala; S. J. F. y su Gaceta; libro XIII, 
octubre de 2012, tomo 2; página 731).

Determinación que se adopta.

Como los conceptos de violación de las quejosas 

resultaron, por un lado, (i) fundados pero inoperantes, (ii) por 

otro, infundados, (iii) y el restante, inoperante, y al no existir 

algún otro que permita variar el sentido de la presente resolución; 

lo procedente es negar a las quejosas  *****  *********  ***** 
*****  *  *******  **********  *****  ****** el amparo y la 
protección de la justicia federal que solicitaron contra la 

resolución de 14.09.2023 dictada por la Décima Sala 

Especializada en Justicia Integral para Adolescentes del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, dentro del toca penal 

********, con la que se confirma la determinación de **********, 

emitida por el Juez Tercero Especializado en Control, Juicio Oral, 

del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes del Primer 

Distrito Judicial del Estado de Jalisco, dentro de la carpeta 

administrativa ********* (carpeta de investigación **********).

Finalmente, no se hace pronunciamiento en torno a los 

alegatos formulados por el agente del Ministerio Público de la 

adscripción, toda vez que los mismos, no forman parte de la litis 

constitucional; sin que ello implique transgresión a derecho 

procesal alguno, tal como lo dispone la jurisprudencia de rubro:
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Juicio de amparo indirecto: ***********
Quejosas: ***** ********* ***** ***** * 

******* ********** ***** ******
___________________________________________________________________
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

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 103, 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 73, 74 y 75 de la Ley de Amparo, se

R E S U E L V E:

ÚNICO. La Justicia de la Unión no Ampara ni Protege a 

las quejosas ***** ********* ***** ***** y ******* ********** 
***** *****, contra las autoridades y por los actos precisados en 

el resultando cuarto; y por los motivos expuestos en la última 

parte considerativa de la presente resolución.

Notifíquese, y personalmente a la parte quejosa, y a los 
terceros interesados; mediante oficio al agente del Ministerio 
Público adscrito a la Décima Sala Especializada en Justicia 
Integral para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Jalisco, y al agente del Ministerio Público 
adscrito a la Unidad de Investigación de Secuestro de la 
Fiscalía Ejecutiva de Investigación Criminal de la Fiscalía del 
Estado de Jalisco (a éstos con copia certificada de la presente 
resolución); y, mediante lista al agente del Ministerio Público 
adscrito.

Así lo resolvió y firma el licenciado Agustín Archundia 
Ortiz, Juez Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 

Estado de Jalisco, el treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, 

fecha en que así lo permitieron las labores de este tribunal, ante el 

licenciado Luis Enrique Carcamo Salido, Secretario que autoriza 

y da fe, quien queda facultado para firmar los oficios 

correspondientes. 
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J.P. TORRES.

24971, 24972, 24973 y 24974
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